
SS.FF.AA. D.P.F.DPTO. PRES.N° 	1612   / 
UNIDAD DE ASESÓRT 

PR ES ti PUESTA Rl A 
BI. r° 5ABR Cumplimiento Ley de Presupuesto año 

2017. 

Articulo 21, Número 3, Ley 20.981 de 
Presupuestos del Sector Público año 2017. 

SANTIAGO, 30 MAR 2011 

DE SUBSECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 21 número 3, de 
la Ley citada en referencia, adjunto remito a Ud., informe del Subtítulo 31, ítem 02 
Proyectos y Programas, contenidos en el marco presupuestario autorizado para el 
ejercicio del año 2017, de los Capítulos que se indican: 

Capítulo 01 "Ejército de Chile" 
Capítulo 05 "Armada de Chile" 
Capítulo 07 "Dirección General del Territorio Marítimo 
Capítulo 21 "Dirección General de Aeronáutica Civil" 

Saluda a Ud., 

(( •  PAULINA VOIDANOVIC ROJAS  
AECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

DISTRIBUCIÓN: 	 - 
1.-SENADO- COMISIÓN DE HACIENDA DEL SENADO C/ADJ. y' 
2.-CAMARA DE DIPUTADOS - COMISIÓN DE HACIENDA C/ADJ. 
3.-CONGRESO NACIONAL - COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS C/ADJ. 
4.-SENADO - UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
5.-UNIDAD ASESORÍA FINANCIERA GABINETE MDN. 
6.-JEFE GABINETE SS.FF.AA. 
7.-DIVISIÓN PPTO.SS.FF.AA. 
8.-DEPTO.RESUPUESTO SS.FF.AA. 
¶REG 1 S1C  RC H IVO. 
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EJÉRCITO DE CHILE 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Dirección de Finanzas 

EJEMPLAR N° 	/ HOJA N° 	/ 

DIFE A E/2 (R) N° 	10000/ 
/SSFFAA 

OBJ.: Informa planificación de gastos en 
Publicidad y Difusión e Iniciativas 
de Inversión año 2017. 

REF.: Artículos N°20 y  N°21 de la Ley N° 
20.981, de presupuestos del sector 
público para el año 2017. 

SANTIAGO, 

DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO 

AL SUBSECRETARIO PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

1. Las normas señaladas en "Referencia", disponen informar al Estamento 
Ministerial, la planificación anual de los gastos en los conceptos de avisaje y 
publicaciones, así como la nómina de los proyectos de Infraestructura 
correspondientes al subtítulo 31, aprobados en la Ley de Presupuestos del año 
2017. 

2. En relación a los gastos conceptuados como avisaje y publicidad, mediante los 
Anexos N° 1 "Ejército de Chile", N° 2 "Organismos de Salud del Ejército" y N° 
3 "Organismos de Industria Militar", se remiten la planificación anual de dichas 
actividades. 

3. Finalmente, en lo referido a la nómina de proyectos de infraestructura que 
cuentan con asignaciones en el subtítulo 31, conforme al límite para el rubro 
establecido en la Ley de Presupuestos, se adjunta Anexo N°4 con la 
programación de gastos. 

Saluda a US., 

RICARDO MARTINEZ MENANTEAU 
General de División 

Jefe del Estado Mayor General de Ejército 

DISTRIBUCIÓN: (RTD) 
1. SSFFAA 
2. DIFE 	(C/) 
3. JEMGE 	(ARCH) 

3 Ejs. 1 Hja. 
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CHILE 

DECCC 
NANZJIS D.G.F.A. ORDINARIO N°1 0000/-/ J.D.P. SS.FF.AA. 

OBJ.: Remite nómina de proyectos y programas 
financiados con cargo a recursos Subtítulo 
31. 

REF.: Artículo 21, Número 3, Ley 20.981 de 
Presupuestos del Sector Público año 2017. 

VALPARAÍSO, 2 4 MAR. 2017 

DEL DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS DE LA ARMADA 

A LA SRA. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS SS.FF.AA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la referencia, adjunto elevo a Us., nómina 
de los proyectos y programas financiados con cargo a los recursos en Subtítulo 31 
asignados por Ley de Presupuestos a la Partida 11, Capítulo 05, Programa 01 "Armada de 
Chile", objeto sea informado a quien corresponda. 

Saluda a Us., 

1IOEGA\ÇONTRERAS 
5NTIALRANTE 
RECTR GENERAL 

DISTRIBUCIÓN: 	 / 
1.- D.P.F. DEPTO.PPTO. SS.FF.AA. (C/Adj.) 
2.- D.P.M.H. (C/Adj.) 
3.- Archivo. 



00 
Tb 

m 
r > 
.,*. O 

m 
O 

CIS

-  

L. 
b 
-U 
o-) 
O) 
m 
m 

Il 

1 
o 

z 

* * 
0' 

rD 
Z 0. 

8 o 

:3 cl  o 

< r 

' 

:3 - 
o. 2 a 1 

cl  o 
-o -< a. 

a. CL-  (D 
2 
o 1 

-' 
X 

- 
 O o 

m 
—I c (D 

fD :3 O 
a O 

2 - 
O 

a 
ri 

m 00 
o. -• 

> z 
—1 -n 

CL 
fD 

() (D0 

o 1 

o 
(D zB 
3 - 

(D 

- o 
o 

I v, 
ço 90 

0. 

-- --- 
CD 

-- rn 
:3 

-o 

__ 

0. 
O) A5 

- 	/ 

mZ0 
0-1 

° 
-/í/  rD 

O) a. 
o- * 

C 

w 
r mm 

(1)  

o 
- 
> 
-n 
(O 

zi 
o o-  

0fl 2  o a 
fl 

3 
O O 

0' N 
o 0) :3 0) 
CL 

a 
o- (D 

a 
rL (O  

CP

u,  

o o o o .2 
I- 

2 

1 x 
o 
mil 



EJEMPLAR N° / / 	HOJA N° 

ESERVAD61 
DGTM. Y MM. RNO  10-10 00/ SS. FF.AA. 

DE cILE 
• fCON c,ENaRAL 

:3 fRTtO YM 

[MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL' 
SUBSECRETARIA PARA LAS FF AA 

REG Y TRAM. DOCUMENTPIA 
FECHA r)E ,CEPCN 

26 ENE 2017 
CONTROL DE COMPUTACION 

No  

OBJ.: Envía Informe Subtítulo 31, Ítem 02 
Proyectos y Programas. 

REF.: M. HDA. Ley N° 20.981 Ley de 
Presupuestos del Sector Público para 
el año 2017. 

VALPARAÍSO, 12 ENE 207 
1 

DEL DIRECTOR GENERAL DEL TERRflDRIO MARÍTIMO Y M.M. 

A LA SRA. SUBSEETARIA PARA 613 FUERZAS ARMADAS 

1 
1 

En cumplimiento a ladisposicInes establecidas en el artículo 21 

número 3, de la Ley citada en lIreferen, adjunto elevo a Us., informe del 

Subtítulo 31, ítem 02 Proyect1s y PrJramas, contenidos en el marco 

presupuestario autorizado para !l ejercicA del año 2017, de esta Dirección 

General. 

Saluda a Us., 

IRECTOR\ 	C/IL 
OTTO 

CON 
Tt¡RECTOR 

UGALSKI MEISR 
\ALMIRANTE Li 

ERAL SUBROÓJ TE 

REPUBJJCA DE CHLE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SECRETA FIA GB, MDN. 
No /Ø 	4'( 

¡ D 	MES AÑO 
ENTRADA 

	017 
TRAMITE TRAMITE L 
SALIDA 

DISTRIBUCIÓN 
1.- SS.FF.AA 
2.- C.H.C.S. 
3.- C.H.C.D. 
4.- C.E.M.P. 
5.- ARCHIVO 
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DGAC.OF.ORD.N° 1311/II 12 	2008 DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO FINANZAS 

OBJ.: Información para cumplimiento Ley 
de Presupuestos 2017. 

REF.: 1 Ley de Presupuestos año 2017 
N° 20.981 del 06.1DIC.2016. 

2. Oficio 	circular 	N° 29 del 
23.DIC.201 6. 

SANTIAGO, 	28 MAR 2011 

DE 	: DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PARA : SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

Con el objeto de dar cumplimiento a la información solicitada por el Ministerio de 

Defensa, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, y de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Presupuestos 2017 y en el oficio circular de Dipres N °  29 del 23.DIC.2016, se adjunta la 

información correspondiente a: 

- 	Avisaje y publicaciones en medios de comunicación social. 

- 	Proyectos del Subtitulo 31. 

Se hace presente que dicha información, será enviada, vía correo electrónico a 

la Sra. Saily Díaz Chiesa, Jefa Departamento Presupuesto, de esa Subsecretaria. 

Saluda aUD., 	 AEk 

* 

'\!CTO9. 

OR VILLALOBOS COLLAO 
rieral de Brigada Aérea (A) 
DIRECTOR GENERAL 

DISTRIBUCIÓN: 
1. MINISTERIO DE DEFENSA, SUBSECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS. 
2, MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
3. DGAC., DEPARTAMENTO FINANZAS, SUBDEPARTAMENTO PRESUPUESTO (A) 
4. OFICINA CENTRAL DE PARTES. 

LPÑOADLFNAGImcI 

DGAC - Clasificador 3— Correo - Providencia - Santiago - Fono 0224392000— Fax 0224368137 
OIRS - Clasificador 3—Correo 9— Providencia - Santiago - Fono 0224392339 

WEB www dgac.gob cl 
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PROYECTO 30106356-0 CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA VIALIDAD Y URBANIZACION COMPLEJO SAN PABLO 

AÑO 2016 

Presupuesto Caja InIcial Variación Pptarla. 
Presupuesto caja 1 

Vieente 
1 

1 Obllgadón 1 Davesigada 
Saldo por 1 

1 	Dava. 
1 

1 
Deuda 	1 J 	EoI 

3602907881 7 252 1221 367 542 9101 367 542 9101 161 ,457 3401 200.085.570177688 574 83 762.7661 

AÑO 7017 

Presupuesto tais 1 Saldo por 
¡ 	

Deuda 
Presupuesto Caja InicIal VariacIón ptaria.j oaón 

( 	 Devengar 
Pagado 

EgIgible 

145 249.0001 98.406.0001 243.655.0001 1  1 
NOTAS' 

1) Se realizan pagos mensuales, de acuerdo a nivel de avance de la obra. 

2) Se estima que en el periodo Marzo - Junio, el presupuesto debiera estar ejecutado.  



DIRECOON GENERM DE AERONÁUTICA CIVIL 

DEPARTAMENTO FINANZAS 

DG A C 	
SUBDEPARTAMENTO PRESUPUESTO 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA VIALIDAD Y URBANIZACIÓN 
COMPLEJO SAN PABLO 

Código BlP N° 30106356-0 

Calendario de Licitación: 

A. La Resolución de la Dirección General de Aeronáutica Civil N°11/0440, de fecha 
22 de Agosto de 2016, que dispuso el llamado a Propuesta Pública CO-44812016 
para la contratación de la Obra Pública denominada "Construcción primera etapa 
vialidad y urbanización complejo San Pablo" y nombro a la comisión de Evaluación 
y de Sugerencia de Adjudicación. 

B. El llamado a Propuesta pública en el diario el Mercurio los días 19, 20 y  21 de 
agosto de 2016, publicaciones solicitadas mediante orden de compra N° 1602-
294-CM1 6 fecha 17 de agosto de 2016. 

C. Retiro de Bases de Licitación: Sección Infraestructura del Departamento de 
Logística, ubicada en Av. José Domingo Cañas N° 2.700, comuna de Nuñoa, 
desde el día lunes 22 de agosto hasta el miércoles 24 de agosto de 2016, en 
horario de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:30 hrs. 

D. Visita a Terreno: de carácter obligatoria. 25 de agosto de 2016, a las 11:00 hrs. en 
el Complejo Aeronáutico San Pablo. 

E. Recepción de Consultas: las preguntas a las presentes Bases de licitación podrán 
ser ingresadas en la oficina de partes del Departamento de Logística, hasta el día 
01 de septiembre de 2016. 

F. Acta de Apertura de las ofertas técnicas y económicas de fecha 20 de septiembre 
de 2016. 

G. Informe Técnico de Evaluación y Sugerencia de Adjudicación de fecha 21 de 
septiembre de 2016, emitido por la comisión nominada para tal efecto mediante 
Resolución señalada en la letra A. precedente, que en virtud del análisis realizado 
a las ofertas presentadas la comisión sugirió adjudicar la Propuesta Pública a la 
empresa Pavimentos Asfalticos Bitumix S.A. 

H. Aceptación de la Oferta: adjudíquese la oferta por la empresa Constructora de 
Pavimentos Asfálticos Bitumix S.A. Rut N° 84.060.600-7, inscrita en el Registro de 
Obras Mayores, y asciende a la suma de $367.542.910. 



DIRECCION GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO FINANZAS 

DG A C 	
SUBDEPARTAMENTO PRESUPUESTO 

1. Decreto del Ministerio de Hacienda N°1522 de fecha 16 de noviembre de 2016, 
que modifica presupuesto del Sector Público, Tomado Razón con fecha 24 de 
noviembre de 2016. 

J. Resolución de la Dirección General de Aeronáutica Civil N°11/0720, de fecha 02 
de diciembre de 2016, que aprueba y adjudica la Obra Pública Denominada 
"Construcción primera etapa vialidad y urbanización complejo San Pablo" y 
nombra a Inspector Fiscal. 

Calendario de Ejecución: 

A. Protocolización: Tres transcripciones de la presente Resolución deberán ser 
suscritas ante Notario Público por el Contratista en señal de aceptación de su 
contenido y una de ellas protocolizada ante el mismo Notario. 

B. Plazo de Ejecución: será de 150 días corridos. Dicho plazo se computará desde la 
fecha establecida en el acta de entrega de terreno, de acuerdo a lo señalado en 
las Bases Administrativas que regulan el contrato. 

C. Modalidad de Contratación: el contrato de ejecución de obra individualizado, se 
regirá por la modalidad a Suma Alzada sin reajuste y conforme a Estados de Pago 
Mensuales. 

D. Garantía de fiel y oportuno cumplimiento de Contrato de Ejecución: instrumento de 
garantía deberá ser irrevocable, pagadero a la vista, y emitido por una entidad 
autorizada para operar en Chile, por una cantidad equivalente 3% del valor del 
contrato, expresada en unidades de fomento y con una vigencia contemple el 
plazo de ejecución de las obras aumentado en 24 meses. 

E. Fecha entrega de Terreno: 16 de diciembre de 2016. 

F. Fecha final de Ejecución: 16 de mayo de 2017. 



REPORTE FICHA ¡Di 

PROCESO PRESUPUESTARIO 2017 

POSTULA: EJECUCION 

I FECHA POSTULACIÓN SNI 	 :12..12.2016 

1. PROYECTO: 30106356-0 CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA VIALIDAD Y URBANIZACION COMPLEJO SAN 

PABL 

2. ETAPA ACTUAL 

4. LOC. GEOGRÁFICA 

6. DISTRITO 

8. PROYECTO RELACIONADO 

EJECUCION 

COMUNA DE PUDAHUEL 

16 

30075651-0 (COMPLEMENTARIO) 

3. SECTOR/SUBSECTOR 

5. Competencia de Análisis 

7. CIRCUNSCRIPCION 

TRANSPORTE/ 

TRANSPORTE AEREO 

NACIONAL 

VII- SANTIAGO PONIENTE 

9. PRIORIDAD (FUENTE) 	 :GENERAL 	 10. SEA 	 : NO CORRESPONDE 

11. JUSTIFICACION DEL PROYECTO EL COMPLEJO SAN PABLO CONSIDERA LA CONSTRUCCION DE VARIOS EDIFICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

DENTRO DE LOS PROXIMOS ÑOS (ETA, EDIF. LOGISTICO, TRANSPORTE Y OTROS). EL TERRERO SOBRE EL CUAL SE 

CONSTRUIRAN ESTOS EDIFICIOS NO CUENTA CON LA URBANIZACION Ni LA VIALIDAD CORRESPONDIENTES 

12. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A REALIZAR 

COMPRENDE LA EJECUCIÓN DE CALLES, ESTACIONAMIENTOS Y VEREDAS, SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS, ILUMINACIÓN EXTERIOR, 

CERCOS METÁLICOS Y PAISAJISMO PARA LA ZONA DONDE SE UBICARÁ LA NUEVA ESCUELA TÉCNICA AERONÁUTICA 

13. CORRESPONDE A UNA ADI 	NO 

NOMBREADI 	 TIPO 

14. GEOREFERENCIACION 	 : Pulse nq::i para visualizar la georeferenciación 

15. SITUACIÓN 	 :ARRASTRE 

16. CALENDARIO DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN 

PAGADO AL SOLICITADO SALDO POR 
FUENTE ITEM MONEDA 1 1 1 1 	COSTO TOTAL 	1 

1 	31-12-2016 1 	PARA 2017 1 	INVERTIR 1 

SECTORIAL OBRAS CIVILES M$ 169.608 206.086 0 375.694 

TOTAL M$ 169.608 206.086 01 375.694 

Moneda Presupuesto 2017 
	

Tipo de Cambio: 707,34 51US$ 

FECHA CREACIÓN SOLICITUD: 12-12-2016 
	

FECHA ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 19-01-2017 

17. RECEPCIÓN OFICIAL AL SNI: 

RECEPCIÓN FECHA INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

RESPONSABLE 

FECHA DE POSTULACIÓN 
12-12-2016 DEPARTAMENTO DE INVERSIONES - MDS 

18. RESULTADO DEL ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO: 

RESULTADO DEL ANÁLISIS FECHA DEL RESULTADO USUARIO QUE ANALIZÓ 

RECOMENDADO 
RS 12-12-2016 S.N.I. MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL / DEPARTAMENTO DE INVERSIONES - MDS 

FAVORABLEMENTE 

19. OBSERVACIONES AL RESULTADO: 

EL SNI APRUEBA LA CONTINUIDAD DE ESTA INICIATIVA DE INVERSION. 



70 INSTITIIC.IflNFS (tIF PARTI(IPAN FN 1  r irri ICIiJ flFI DQAVFTA 

Institución Responsable de la Etapa DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

Instituciones Financieras DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

Instituciónes Técnicas DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

21. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO EN LA ETAPA DE EJECUCION 

Fecha de la información: 10-01-2011 Magnitud del Proyecto: 3450 METROS CUADRADOS 

Duración: 15 meses Vida útil: 20 años 

Beneficiados directos: Hombres: 290, Mujeres: 290, Ambos sexos: 580 Fecha de inicio del proyecto: 12-12-2016 

Costo total inicial Proyecto: M$ 341.462 Costo total modificado Proyecto: M$ 367.543 

Costo total licitación Proyecto: M$ 367.543 Costo total estimado Proyecto: 

NDICADORES DE RESULTADO 

1OMBRE DEL INDICADOR 	 VALOR 

OSTO ANUAL EQUIVALENTE 	 40, 424 MS 

22. CALENDARIO DE INVERSIONES: 

CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA VIALIDAD Y URB.ANIZACION COMPLEJO SAN PAL 

ITEM 

APORTE DIRECTO 

M$ 

1 	 2 

1 	IlIJIJIAISlOINJD 	EIIMlA,LMIJ  
OBRAS CIVILES 

¡TOTAL APORTES DIRECTOS 

374453 

1 	374.4831 

Moneda Presupuesto 2017 

OTROS APORTES 

FUENTE 	 APORTE INDIRECTO 

TOTAL 	 M$0' 

Moneda Presupuesto 2017 

COSTO ETAPA PROGRAMADA 

TOTAL 	 M$ 374.483 

Moneda Presupuesto 2017 

23. HISTORIAL PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO PARA ETAPA EJECUCION: 

A. SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO 

PAGADO 
SALDO POR  

AÑO ¡Di RATE AÑOS ANTERIORES SOLICITADO AÑO COSTO TOTAL 
INVERTIR 

M$ 

(M$) (MUS$) (M$) (MUS$) (M$) (MUSS) 

2016 RS 215.461 159.022 374.483  

2015 RS 15.716 1.068 0 16.784 

2014 RS 16.784 0 16.784 

25.01.2017 	 CÓDIGO BlP: 30106356 	 PAGINA: 2 



A. SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO 

PAGADO 
SALDO POR 

AÑO IDI RATE AÑOS ANTERIORES SOLICITADO AÑO COSTO TOTAL 
INVERTIR 

(M$) (MUS$) (M$) (MUS$) (M$) (MUS$) 

2013 RS 16.784 0 16.784 

2012 RS 12.525 0 12.525 

Moneda Presupuesto 2017 

B. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

AÑO 

AS IGNAC ION 
FUENTE RATE ASIGNADO PAGADO 

(M$) (MUS$) (M$) (MUS$) 

2016 SECTORIAL RS 360.291 360.291 161.457 161.457 

2014 SECTORIAL RS 15.072 15.072 14.960 14.960 

Montos expresados en moneda del año de la asignación 

24. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACION: 

NOMBRE INSTITUCIÓN CARGO FONO CORREO ELECTRÓNICO 

RICRARD MAURICIO ALIAGA DIRECCION GENERAL DE 
ANALISTA ECONÓMICO 4392487 richard.aliaga@dgac.gob.cI 

TOLEDO AERONAUTICA CIVIL 1 1 
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